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ENERO 2008

Como es habitual, la determinación de los objetivos presupuestarios para el año 2008 y la necesidad de corregir deficiencias o de mejorar tratamientos en materia tributaria, obliga a aprobar preceptos legales que consigan esas finalidades y en tal sentido se ha aprobado la Ley de Presupuestos Generales del Estado, que recoge estas determinaciones.


Comentamos en esta Circular las principales novedades de esta norma que afectan al ámbito tributario. 


Y finalmente se recuerdan de nuevo, los principales vencimientos fiscales de los meses de Enero  y Febrero de 2008. 
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LEY 51/2007 DE 27 DE DICIEMBRE DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2008
1.- En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se actualizan  los Coeficientes de actualización del valor de adquisición para las transmisiones de bienes inmuebles no afectos a actividades económicas que se efectúen durante el año 2008. 

Año de la inversión 


Coeficiente
1994 y anteriores


1,2405
1995




1,3106
1996




1,2658
1997




1,2405
1998




1,2165
1999




1,1946
2000




1,1716
2001




1,1486
2002




1,1261
2003




1,1040
2004 1,0824
2005 1,0612
2006 1,0404
2007




1,0200







2008




1,0000
Cuando las inversiones se hubieran efectuado el 31 de diciembre de 1994, será de aplicación el coeficiente 1,3106.

- Con vigencia exclusiva para el ejercicio 2008, se introducen las siguientes modificaciones en el IRPF:
* Se han incrementado las reducciones por obtención de rendimientos del trabajo. 

* Se han incrementado los Mínimos personales:
- Con carácter general: 5.151 € anuales. Si es mayor de 65 años, se incrementará en 918 € anuales. Si la edad es superior a 75 años, se amentará adicionalmente en 1.122 € anuales.
- Mínimo por descendiente: El mínimo por descendiente soltero menor de 25 años, que conviva con el contribuyente y no tenga rentas anuales superiores a 8.000 €, será:

·  1.836 € anuales por el 1er hijo.

·  2.040 € anuales por el 2º hijo.

·  3.672 € anuales por el 3º hijo.

·  4.182 € anuales por el 4º y siguientes.

Cuando el descendiente sea menor de tres años, el mínimo se aumentará en 2.244 € anuales.
- Mínimo por ascendiente: El mínimo por ascendiente, que conviva con el contribuyente y no tenga rentas anuales superiores a 8.000 €, será: de 918 € anuales por cada uno de ellos mayor de 65 años. Cuando el ascendiente sea mayor de 75 años, el mínimo se aumentará en 1.122 € anuales.

- Mínimos por discapacidad: El mínimo por discapacidad del contribuyente será de 2.136 € anuales y de 7.038, cuando se acredite una discapacidad igual o superior al 65%. Dicho mínimo se aumentará en 2.316 € anuales cuando acredite necesitar ayuda de terceras personas o movilidad reducida o un grado de minusvalía igual o superior al 65%.
Iguales parámetros se emplearán cuando se trate de discapacidades que afecten a ascendientes o descendientes que generen derecho a la aplicación del mínimo.

Con vigencia para el ejercicio 2008 la escala general del IRPF será la siguiente:

Base liquidable


Cuota Integra

Resto Base Liquidable
Tipo aplicable

Hasta € 




€

Hasta €


Porcentaje

0


         0


17.707,20

15,66

   17.707,20


  2.772,95

15.300,00

18,27

   33.007,20
                          5.568,26
            20.400,00

24,14
   53.407,20                             10.492,82             En adelante


27,13
La escala autonómica o complementaria del IRPF será la siguiente:

Base liquidable


Cuota Integra

Resto Base Liquidable
Tipo aplicable

Hasta € 




€

Hasta €


Porcentaje

0


        0


17.707,20

8,34

   17.707,20


  1.476,78

15.300,00

9,73

   33.007,20
                          2.965,47
            20.400,00
           12,86
   53.407,20                               5.588,91      
       En adelante
 

15,87
- Se establecen compensaciones fiscales para los contribuyentes que hubieran adquirido su vivienda habitual con anterioridad al 20 de enero de 2006 utilizando financiación ajena y puedan aplicar en 2007 la deducción por inversión en vivienda habitual. 
- Se crea para el ejercicio 2008 una deducción por alquiler de la vivienda habitual, del 10,50 % de las cantidades satisfechas por el alquiler, siempre que su base imponible sea inferior a 24.020 € anuales. La base máxima de deducción será de.
* 9.015, € anuales, cuando la base imponible sea igual o inferior a 12.00 € anuales.

* 9.015, €, menos el resultado de multiplicar por 0,75 la diferencia entre la base imponible y 12.000 € anuales, cuando la base imponible esté comprendida entre 12.000,01 y 24.020 € anuales.

2.- En el IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES se actualizan los Coeficientes de corrección monetaria para los períodos impositivos que se inicien durante el 2008:

Con anterioridad  a 1 de enero de 1984…………2,1967
En el ejercicio 1984……………………………..1,9946
En el ejercicio 1985……………………………..1,8421
En el ejercicio 1986……………………………..1,7342
En el ejercicio 1987……………………………..1,6521
En el ejercicio 1988……………………………..1,5783
En el ejercicio 1989……………………………..1,5095
En el ejercicio 1990……………………………..1,4504
En el ejercicio 1991……………………………..1,4008
En el ejercicio 1992……………………………..1,3698
En el ejercicio 1993……………………………..1,3519
En el ejercicio 1994……………………………..1,3275
En el ejercicio 1995……………………………..1,2744
En el ejercicio 1996……………………………..1,2137
En el ejercicio 1997……………………………..1,1866
En el ejercicio 1998……………………………..1,1712
En el ejercicio 1999……………………………..1,1631
En el ejercicio 2000……………………………..1,1572

En el ejercicio 2001……………………………..1,1334

En el ejercicio 2002……………………………..1,1197

En el ejercicio 2003..............................................1,1008
En el ejercicio 2004..............................................1,0902
En el ejercicio 2005……………………………..1,0758
En el ejercicio 2006……………………………..1,0547
En el ejercicio 2007……………………………..1,0320
En el ejercicio 2008……………………………..1,0000

- El pago fraccionado a cuenta del Impuesto sobre Sociedades será del 18% para la modalidad en que se tome la cuota íntegra del último período impositivo  cuyo plazo de declaración estuviese vencido el primer día de los veinte días naturales de los meses de abril, octubre y diciembre. Cuando el pago fraccionado se efectúe sobre la parte de la base imponible del período de los tres, nueve u once primeros meses de cada año natural, el porcentaje será el resultado de multiplicar por cinco séptimos el tipo de gravamen redondeado por defecto. Esta modalidad es obligatoria para los sujetos pasivos cuyo volumen de operaciones haya superado la cantidad de 6.010.121,04 euros, durante los 12 meses anteriores a la fecha en que se inicien los períodos impositivos dentro del año 2008.

3.- En el Impuesto sobre Bienes Inmuebles se actualizan los valores catastrales, tanto de bienes rústicos como urbanos, mediante la aplicación de un coeficiente del 1.02.

4.- El Interés legal se fija para el año 2008 en el 5,50 % y un  7,00 % el de demora.


5.- El Indicador público de rentas de efectos múltiples (IPREM), para la racionalización de la regulación del salario mínimo interprofesional, tendrá durante el 2008, las siguientes cuantías:

- El IPREM diario, 16,98 €

- El IPREM mensual , 509,40 €

- El IPREM anual, 6.112,80 €


- En los supuestos en que la referencia al salario mínimo interprofesional ha sido sustituida por la referencia al IPREM, la cuantía anual será 7.131,80 €, cuando las correspondientes normas se refieran al salario mínimo interprofesional en cómputo anual, salvo que expresamente excluyeran las pagas extraordinarias; en este caso, la cuantía será de 6.112,80 €. 
Real Decreto 1757/2007 de 28 de diciembre, por el que se modifica en materia de salario medio anual del conjunto de contribuyentes, la obligación de declarar y retenciones e ingresos a cuenta sobre rendimientos del trabajo.


En relación con las retenciones sobre los rendimientos del trabajo, se mantiene el actual sistema, si bien se han incrementado los umbrales de retención, es decir, del importe a partir del cual existirá obligación de retener.

Base calculo tipo de retención
Cuota de retención
Resto Base
Tipo aplicable


Hasta €    


€

Hasta €

Porcentaje

0,00


        0,00

17.707,20

24

   17.707,20


 4.249,73

15.300,00

28

   33.007,20

                8.533,73
            20.400,00

37
   53.407,20
                       16.081,73    
          En adelante

43

No se practicará retención, cuando no se superen el importe anual, determinado de la siguiente manera:

Situación del contribuyente


Nº de hijos y otros descendientes






0

1

2 ó más

1ª.- Contribuyente soltero, viudo,

----

12.996 €
14.767 €

Divorciado o separado legalmente.

2ª.- Contribuyente cuyo cónyuge no

12.533 €
13.985 €
16.102 €

Obtenga rentas superiores a 1.500 € 

anuales, excluidas las exentas.

3ª.- Otras situaciones



 9.843 €
10.569 €
11.376 €

RECORDATORIO DE LOS PRINCIPALES 
VENCIMIENTOS FICALES

ENERO DE 2008:

1º.- RETENCIONES: Hasta el 21 de enero se dispone de plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al:

- Cuarto trimestre de 2007.

- Mes de diciembre de 2007 para las Grandes empresas.

- Resumen Anual 2007, presentación en modelo preimpreso (Impreso Convencional). 
- Resumen Anual 2007, presentación en soporte vía telemática y en impreso generado mediante el módulo de impresión de la AEAT (HASTA EL 31 DE ENERO DE 2008) 


El Resumen Anual de Retenciones de Trabajo Personal, es obligatorio presentarlo por medios telemáticos, bien por teleproceso o por Internet para las personas jurídicas que tengan forma de sociedad anónima o sociedad limitada, así como las Grandes empresas.

El resto de obligados tributarios, podrán presentarlo en modelo preimpreso y en modelo generado por el módulo de impresión de la AEAT, cuando la declaración contenga hasta 15 registros. Se podrá presentar por Internet o teleproceso, no admitiéndose su presentación por soporte directamente legible por ordenador o por Editran.

Las declaraciones que contengan más de 49.999 registros de percepciones, cualquiera que sea la entidad o persona obligada a u presentación, deberá presentarse en soporte directamente legible por ordenador.

2º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONAS FISICAS: Hasta el 30 de enero se dispone de plazo para la declaración de los pagos fraccionados en Renta correspondientes al cuarto trimestre de 2007, en estimación directa y objetiva.

3º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: 

Hasta el 30 de enero se dispone de plazo para efectuar las siguientes declaraciones por el IVA:

- Declaración- Liquidación por el IVA Cuarto trimestre de 2007.

- Cuarto Trimestre de 2007. Declaración Final en Régimen Simplificado.

- Cuarto Trimestre de 2007. Declaración Final en Regímenes General y Simplificado.

- Declaración-liquidación por el mes de Diciembre de 2007 para Grandes Empresas. 


- Resumen Anual 2007

Hasta el 31 de enero se dispone de plazo para presentar las siguientes declaraciones:

- Solicitud de Alta o baja. Registro de Exportadores y otros Operadores Económicos.

- Solicitud de aplicación de porcentaje provisional de deducción distinto del fijado como definitivo para el año precedente.

4º.- IAE: El 30 de enero finaliza el plazo para presentar las siguientes declaraciones en el Impuesto sobre Actividades Económicas:

· variación de los metros cuadrados vendidos en 2007, en el epígrafe 833.1 de Promoción de terrenos y en el epígrafe 833.2 de Promoción de Edificaciones, respecto de aquellas entidades sujetas a dicho Impuesto.

· variación de m/3 de agua tratada y suministrada.


No será necesario presentar esta declaración cuando sea de aplicación la exención correspondiente.

FEBRERO DE 2008:

1º.- RETENCIONES:

 - Del 1 al 20 finaliza el plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al Mes de Enero para las Grandes empresas.

2º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: 

- Del 1 al 20 finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación por el IVA del mes de Enero para Grandes Empresas. 
3º.- IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: Hasta el 29 de Febrero de 2008 se podrá ejercitar la opción/renuncia al cálculo de los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre Sociedades del ejercicio 2008, sobre la parte de base imponible del período de los tres, nueve u once meses de cada año natural, en el caso de entidades cuyo ejercicio coincida con el año natural. Si el ejercicio no coincide con el año natural, la opción se ejercerá en los primeros dos meses de cada ejercicio o entre el inicio del ejercicio y el fin del plazo para efectuar el primer pago fraccionado si este plazo es inferior a dos meses.
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